Proposición de ley de modificación del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
Exposición de motivos
La escasez de oferta de vivienda es un de las principales causas que motivan el constante incremento de precios que dificulta el derecho al acceso a una vivienda digna. Los incentivos fiscales al alquiler expresados en la normativa foral reguladora del IRPF están sometidos a excesivas limitaciones que condicionan su aplicación y que por tanto resultan insuficientes para lograr los objetivos perseguidos en nuestra legislación.
Además, recientemente, desde la presidencia del gobierno de España se ha anunciado la próxima tramitación de una modificación fiscal en similares términos a los expresados en la presente proposición de ley, para el régimen común que es de competencia estatal.
Por ello resulta conveniente modificar el texto refundido de la Ley Foral del impuesto sobre la renta de las personas físicas en el sentido de incrementar la exención fiscal hasta el límite del cien por cien de los rendimientos de los arrendamientos urbanos cuando el objeto del arrendamiento sea el destino de la vivienda a residencia habitual para aquellos contratos inscritos en el Registro de Contratos de Arrendamiento de Vivienda regulado en el artículo 90 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo de derecho a la vivienda en Navarra.
En su virtud, se propone la modificación del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en los siguientes términos:
Artículo único.
Modificación del apartado 2 del artículo 25 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio).
2. El rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior se reducirá:
a) Un 100 por cien, cuando proceda del arrendamiento de inmuebles con destino a vivienda permanente regulado en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, excluyéndose, a estos efectos, los arrendamientos por habitaciones.
La reducción será aplicable cuando el precio de la renta de arrendamiento se sitúe en el rango de valores del sistema estatal de referencia de precios de alquiler de vivienda.
Para la aplicación de las reducciones establecidas en este apartado 2 será necesario que el contrato de arrendamiento esté debidamente registrado en el Registro de Contratos de Arrendamiento de Vivienda de Navarra previsto en el artículo 90 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.
Las reducciones solo resultarán aplicables respecto de los rendimientos declarados por el sujeto pasivo.
Disposición final.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
